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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

14 ORDEN 1333/2010, de 11 de marzo, por la que se aprueban las bases y se convo-
can becas para la adquisición de libros de texto y material didáctico para el cur-
so escolar 2010-2011.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla en su artículo 83 el
establecimiento de becas y ayudas al estudio para garantizar la igualdad en el ejercicio del
derecho a la educación de los estudiantes. Hacer efectivo el derecho a la educación es uno
de los fines de un modelo educativo como el de la Comunidad de Madrid, que ofrece opor-
tunidades para que cada alumno pueda demostrar su rendimiento académico y depender
para ello tan solo de su trabajo y esfuerzo personal.

La Comunidad de Madrid, desde el momento del traspaso de competencias en materia
de educación no universitaria, ha venido destinando importantes recursos para facilitar el
acceso a los libros de texto, definiendo como beneficiarios a los alumnos de los niveles obli-
gatorios de enseñanza, independientemente del tipo de centro en que se encuentren matri-
culados, así como del segundo ciclo de educación infantil.

A través de la presente Orden se aprueban nuevas bases reguladoras de las becas a fin
de agilizar la gestión administrativa, reduciendo una vez más la documentación a aportar
por los ciudadanos en cumplimiento del objetivo de simplificación administrativa de la Co-
munidad de Madrid mediante el uso de las nuevas tecnologías.

En esta nueva convocatoria se mantiene la colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y la Consejería de Educación, lo que permitirá gestionar una convocatoria de ayudas
única, convocada por la Comunidad de Madrid, que cumplirá los objetivos de ambas admi-
nistraciones, sumando al propio tiempo sus presupuestos.

La cofinanciación del Ministerio de Educación se destina específicamente a los alum-
nos de enseñanzas obligatorias matriculados en centros sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con la exposición de motivos de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acce-
so Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, una Administración a la altura
de los tiempos en que actúa, acompaña y promueve en beneficio de los ciudadanos el uso
de las comunicaciones electrónicas.

Por ello, la Comunidad de Madrid, como Administración moderna y eficaz, que traba-
ja en beneficio de los ciudadanos, da cumplimiento a lo previsto en la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos en esta nueva
convocatoria de becas, introduciendo la posibilidad de la presentación telemática de las so-
licitudes a través de Internet, incluyendo la incorporación por parte de los solicitantes de la
documentación digitalizada.

Igualmente se mantiene y se profundiza en la simplificación de la tramitación y ges-
tión administrativa a favor de los ciudadanos, como, por ejemplo, mediante la reducción de
la documentación a aportar por los mismos, sustituyéndola, bien mediante cruces de datos
con otras Administraciones Públicas, o bien mediante la reutilización de la documentación
que ya aportaron en convocatorias de becas previas como, por ejemplo, el libro de familia.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de las atribuciones que
me confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el artículo 1 del Decreto 118/2007,
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
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DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Aprobación de bases reguladoras

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para la adquisición de li-
bros de texto y material didáctico complementario.

Artículo 2

Naturaleza jurídica y régimen aplicable

1. Las becas que se concedan tendrán el carácter de subvención y se regirán por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la Con-
cesión de Ayudas y Subvenciones Públicas aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto;
el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las becas que se concedan lo serán en régimen de concurrencia competitiva, con
las siguientes modalidades:

— Modalidad familias numerosas: Alumnos pertenecientes a familias numerosas.
— Modalidad MEC: Alumnos que hayan sido beneficiarios en esta modalidad de las

becas para la adquisición de libros de texto convocadas por la Consejería de Edu-
cación en el año anterior al que se refiera la convocatoria.

— Modalidad general: Resto de alumnos.

Artículo 3

Destinatarios de las becas

1. Podrán solicitar las ayudas el padre, madre, tutor o persona encargada de la guar-
da y protección de alumnos que en el año escolar de la convocatoria correspondiente vayan
a cursar estudios en los cursos de las etapas educativas de enseñanza que se indiquen en
cada Orden de convocatoria, en cualquier centro docente de la Comunidad de Madrid au-
torizado por la Consejería de Educación.

2. En el caso de centros extranjeros se asimilan los cursos de las etapas educativas a
los cursos equivalentes impartidos en dichos centros que estén convalidados o que no re-
quieran convalidación para su asimilación.

Artículo 4

Renta per cápita familiar

1. A los efectos de estas bases reguladoras, se entiende por renta per cápita familiar
la renta familiar dividida entre el número de miembros computables de la unidad familiar.

2. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de los
miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza, calcu-
ladas según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la normativa regula-
dora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En ningún caso incluirá los sal-
dos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios
anteriores al que se computa.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado
declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, se procederá del modo siguiente:

a) Se sumará la renta general y la renta del ahorro del período impositivo.
b) De este resultado se restará la cuota líquida total.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos
propios y no hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre
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la Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo a) ante-
rior, y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

3. Si ninguno genera ingresos con deducción de IRPF, la situación económica debe-
rá acreditarse a través de alguna de las siguientes formas:

— Mediante informe de vida laboral positivo o negativo de la Seguridad Social
acompañado del correspondiente certificado del empleador en el que se determi-
nen los ingresos del trabajador.

— Mediante documento expedido por los servicios sociales municipales, debidamen-
te firmado y sellado, en el que conste la intervención de dichos servicios sociales y
la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la unidad familiar.

— Mediante indicación expresa en el modelo de solicitud de que la unidad familiar es
beneficiaria de la Renta Mínima de Inserción (RMI) para su comprobación de ofi-
cio por la Comunidad de Madrid si autoriza la consulta de datos. Si no autoriza la
consulta de datos deberá presentar la documentación acreditativa de tener conce-
dida y en vigor la Renta Mínima de Inserción.

4. Si la consulta de datos de renta de los padres o tutores con la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria diese lugar a alguno de estos resultados: “04 identificado obli-
gado” o “05 varias declaraciones”, no quedará determinada la renta per cápita familiar, por
lo que la solicitud figurará en el listado de excluidos de la convocatoria al que se refiere el
artículo 13 de esta Orden. Esta circunstancia se podrá subsanar mediante la presentación de
certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativo de la renta del
ejercicio establecido en la convocatoria, expedido por dicha Agencia dentro del plazo de
presentación de subsanaciones, y con código seguro de verificación, no siendo válido nin-
gún otro tipo de certificado.

En el caso de que la consulta de datos de renta diera lugar al resultado “06 sin datos”
y no se hubiera presentado correctamente la documentación acreditativa de la renta previs-
ta en el apartado 3 del presente artículo, la solicitud figurará igualmente en el listado de ex-
cluidos de la convocatoria al que se refiere el artículo 13 de esta Orden. En este caso, dicha
circunstancia se podrá subsanar mediante la aportación de la mencionada documentación
acreditativa de la renta prevista en el apartado 3 del presente artículo, o bien mediante cer-
tificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativo de la renta del
ejercicio establecido en la convocatoria con código seguro de verificación, expedido por di-
cha Agencia dentro del plazo de presentación de subsanaciones.

5. En caso de no autorizar la consulta de datos con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y de no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en el aparta-
do 3, deberá aportarse certificado de renta del ejercicio al que se refiera la convocatoria ex-
pedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de todos los miembros de la
unidad familiar computables que hayan obtenido rentas. Dichos certificados deberán estar
expedidos a la fecha del plazo de presentación de solicitudes, y estar dotados de un código
seguro de verificación, no siendo válido ningún otro certificado.

Artículo 5

Determinación de la unidad familiar

1. A los efectos previstos en la presente Orden, se considera que conforman la uni-
dad familiar:

— Los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del
menor, no separados legalmente.

— Los hijos menores de edad, con excepción de los emancipados.
— Los hijos mayores de edad con discapacidad física, psíquica o sensorial o incapa-

citados judicialmente, sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada.
— Los hijos solteros menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio fa-

miliar a 31 de diciembre del año inmediato anterior a aquel en el que comienza el
curso escolar para el que se solicita.

— Los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domici-
lio que los anteriores a 31 de diciembre del año inmediato anterior a aquel en el
que comienza el curso escolar para el que se solicita.

2. Cuando no exista vínculo matrimonial la unidad familiar se entenderá constituida
por el padre, la madre y todos los hijos y ascendientes de los padres que convivan con ellos
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y que reúnan los requisitos del apartado anterior. Para acreditar este extremo, la Consejería
de Educación realizará un cruce de datos con el Instituto Nacional de Estadística.

En caso de no autorizar el cruce de datos deberá aportar volante o certificado de em-
padronamiento actualizado a la fecha de presentación de solicitudes en el que figuren todos
los miembros de la unidad familiar computables.

3. En caso de fallecimiento de alguno de los progenitores del niño que conviviesen
con él, se acreditará mediante la aportación del certificado de defunción.

4. En caso de separación o divorcio no se considerará miembro computable aquel de
ellos que no conviva con el solicitante de la beca. No obstante, en su caso, tendrá la consi-
deración de miembro computable, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación
cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

La separación o divorcio se acreditará de la siguiente manera:

— En la separación de hecho se deberá presentar documento notarial, justificante de in-
terposición de demanda de separación u otros documentos que avalen dicha situación.

— Si la separación fuera legal o divorcio, deberá presentarse la sentencia judicial que
determine la misma o convenio regulador donde conste la custodia del menor.

5. Si se encontrase en una circunstancia distinta a las anteriores, deberá aportarse
certificado de los servicios sociales del municipio que acredite la convivencia del niño por
el que se solicita la beca y todos los familiares que convivan con él. Asimismo, la Conseje-
ría de Educación realizará la consulta de datos con el Instituto Nacional de Estadística a fin
de comprobar tal extremo.

En caso de no autorizar la consulta de datos deberá aportar volante o certificado de em-
padronamiento actualizado a la fecha de presentación de solicitudes en el que figuren todos
los miembros de la unidad familiar computables.

6. En los supuestos en los que el solicitante de la beca o ayuda sea un menor en si-
tuación de acogimiento, será de aplicación a la familia de acogida lo dispuesto en los párra-
fos anteriores.

7. A efectos del cálculo de la renta per cápita, computará por dos todo miembro de la
unidad familiar con una discapacidad debidamente acreditada igual o superior al 33 por 100.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad de las Personas con
Discapacidad, se considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33
por 100 los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión por in-
capacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

Artículo 6

Cuantía de las becas

El importe de las becas se fijará en cada Orden de convocatoria.

Artículo 7

Solicitudes

1. Las solicitudes físicas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en cada Or-
den de convocatoria y podrán obtenerse y cumplimentarse a través de la página web insti-
tucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org

2. La solicitud se cumplimentará con los datos que proceda según las circunstancias
de los alumnos y será firmada por el padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda
y protección del alumno, excepto en los supuestos de separación o divorcio, en los que po-
drá ser firmada únicamente por el progenitor que tenga la custodia del menor. Todo ello sin
perjuicio de la firma por parte del resto de miembros de la unidad familiar computables que
sean mayores de edad.

En la solicitud siempre deberá consignarse de forma clara y legible:

— Número de DNI o NIE de todos los miembros de la unidad familiar.
— Número de Identificación del Alumno (NIA) de todos los alumnos por los que se

solicita beca.
— Número del título de familia numerosa, en su caso.
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3. También podrá presentarse solicitud telemática a través de la página web institu-
cional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org. Para ello será imprescindible la utili-
zación de un certificado electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid.

4. En la solicitud se podrá autorizar la consulta de datos a la Consejería de Educa-
ción para que pueda obtener a través de cruces telemáticos:

— De la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la información necesaria para
determinar la renta de la unidad familiar.

— Del Ministerio de Administraciones Públicas, la información necesaria para deter-
minar la validez de los DNI o NIE de los solicitantes.

— De la Consejería de Familia y Asuntos Sociales sobre título de familia numerosa,
Renta Mínima de Inserción y minusvalía.

— Del Instituto Nacional de Estadística, la información de empadronamiento necesa-
ria para determinar la no convivencia a fin de determinar la unidad familiar.

Esta autorización exime a los solicitantes de presentar los documentos que acreditan
las situaciones objeto de cruce telemático siempre que sean válidas.

En el caso de no autorizar la consulta de datos deberá aportarse en cada caso la docu-
mentación prevista en los artículos 4, 5 y 8 de la presente Orden.

5. Entre los datos que se solicitan a la familia, se incluyen el número de teléfono mó-
vil y una dirección de correo electrónico para poder realizar comunicaciones que informen
sobre la situación de la tramitación de la convocatoria de becas correspondiente. Su inclu-
sión en la solicitud supone la autorización para la remisión por parte de la Consejería de
Educación de dichos mensajes y avisos.

6. No podrá presentarse más de una solicitud física o telemática para un mismo
alumno. En caso de presentar más de una solicitud física o telemática para un mismo alum-
no, en el mismo o en distinto centro o telemáticamente, se tendrá en cuenta solamente la úl-
tima presentada en el tiempo.

Artículo 8

Documentación

1. Junto con la solicitud se presentará original y copia simple de la siguiente docu-
mentación (solo la de la modalidad que corresponda):

a) Beneficiarios MEC:
— No deberán aportar ninguna documentación si autorizan la consulta de datos

del DNI o NIE recogida en la solicitud.
— En el caso de no autorizar la consulta de datos deberán aportar copia del Do-

cumento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identificación de Ex-
tranjeros (NIE).

b) Familias numerosas:
— Si autoriza la consulta de datos no será necesario aportar copia del DNI ni

del NIE en vigor.
Si no autoriza la consulta de datos deberá presentar copia del DNI o NIE en
vigor.

— Si el título de familia numerosa ha sido expedido en la Comunidad de Madrid
y autoriza la consulta de datos, no deberán aportar ninguna documentación.
Si no autoriza la consulta de datos deberá presentar copia del título de fami-
lia numerosa.
En el supuesto de que el título de familia numerosa haya sido expedido en otra
Comunidad Autónoma, deberá aportar copia del mismo. No obstante, si ya
hubiera aportado este último documento en una convocatoria de becas de li-
bros de texto y material didáctico de la Comunidad de Madrid a partir del cur-
so 2008-2009, fue válido y no ha sufrido ninguna variación no será necesaria
su aportación, dado que se procederá a su revisión de oficio por la Consejería
de Educación.

c) Modalidad general:
— Si autoriza la consulta de datos no será necesario aportar copia del DNI ni del

NIE en vigor.
Si no autoriza la consulta de datos deberá presentar copia del DNI o NIE en
vigor.
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— En el caso de extranjeros que carezcan de NIE deberán aportar una copia com-
pulsada del pasaporte válidamente expedido y en vigor y consignar el núme-
ro del mismo en la solicitud.

— Libro de familia completo o documentación oficial acreditativa de los miem-
bros de la unidad familiar y sus fechas de nacimiento.
Si los miembros de la unidad familiar que figuran en la solicitud no fueran los
mismos que constan en la citada documentación, deberá justificarse docu-
mentalmente la diferencia en los términos previstos en el artículo 5: Senten-
cia de separación o divorcio o convenio regulador donde conste la custodia
del menor, certificado de defunción o cualquier otro documento o justifican-
te que se estime pertinente como medio de prueba de su situación familiar.
Si ya hubiera aportado estos documentos en una convocatoria de becas de li-
bros de texto y material didáctico de la Comunidad de Madrid a partir del cur-
so 2008-2009, fue válido y no ha sufrido ninguna variación no será necesaria
su aportación dado que se procederá a su revisión de oficio por la Consejería
de Educación.

— En caso de discapacidad computable a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 5.7, si el certificado de discapacidad ha sido expedido en la Comunidad de
Madrid y se ha autorizado la consulta de datos, desde la Consejería de Edu-
cación se recabará de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales la informa-
ción oportuna, no siendo necesaria su aportación.
Sí que deberá aportarse el certificado cuando no se haya autorizado la consul-
ta de datos o cuando haya sido expedido fuera de la Comunidad de Madrid.
El resto de supuestos asimilables legalmente a la discapacidad previstos en el
artículo 5.7 deberán acreditarse mediante la aportación de la documentación
oficial oportuna.

— Si ninguno de los miembros computables para el cálculo de la renta de la uni-
dad familiar establecidos al efecto en el artículo 5 de la presente Orden hu-
biera generado ingresos con deducción de IRPF en el ejercicio fiscal que se
determine en la convocatoria, la situación económica deberá acreditarse a tra-
vés de alguna de las siguientes formas:

� Mediante informe de vida laboral positivo o negativo de la Seguridad So-
cial acompañado del correspondiente certificado del empleador en el que
se determinen los ingresos del trabajador.

� Mediante documento expedido por los servicios sociales municipales, de-
bidamente firmado y sellado, en el que conste la intervención de dichos
servicios sociales y, si fuera posible, la cantidad estimada de ingresos anua-
les de que dispone la unidad familiar.

� Mediante indicación expresa en el modelo de solicitud de que la unidad fa-
miliar es beneficiaria de la Renta Mínima de Inserción (RMI) para su com-
probación de oficio por la Comunidad de Madrid si autoriza la consulta de
datos. Si no autoriza la consulta de datos deberá presentar la documentación
acreditativa de tener concedida y en vigor la Renta Mínima de Inserción.

2. Los centros docentes comprobarán que las fotocopias simples presentadas con la
solicitud son efectivamente copia de los originales (que serán devueltos a los interesados)
y revisarán la correcta cumplimentación de aquella, asesorando a los interesados sobre la
necesidad de subsanar los posibles errores que se detecten y la acreditación de las situacio-
nes declaradas en la solicitud, sin perjuicio del trámite posterior previsto en el artículo 13.

3. En el caso de solicitud telemática en la página web institucional de la Comunidad
de Madrid www.madrid.org se indicará el formato de los ficheros de documentación que
pueden adjuntarse a la solicitud así como el tamaño máximo de los mismos.

4. En el caso de presentación telemática, la documentación anexada deberá ser ad-
quirida del documento original, con la suficiente calidad que permita su correcta visualiza-
ción. Los documentos originales deberán quedar en poder del solicitante que deberá con-
servarlos, pudiendo ser requeridos por la Consejería de Educación o cualquiera de los
órganos previstos en el artículo 20.3, para su presentación en cualquier momento de con-
formidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acce-
so Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

5. En todo caso, la documentación que se presente deberá estar en vigor en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Artículo 9

Lugar de presentación de las solicitudes

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las solicitudes
físicas se cumplimentarán en el modelo correspondiente y se presentarán, por duplicado, en
la Secretaría del centro docente que correspondan según lo que se indica a continuación:

a) Familia que solicita la ayuda para un solo hijo:
— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria se encuentra ya escola-

rizado en algún centro de educación infantil, primaria o secundaria obligato-
ria de la Comunidad de Madrid, presentará la solicitud en la Secretaría del
mismo centro en que el alumno se encuentra matriculado.

— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria no está escolarizado en
ninguno de los centros indicados, la solicitud se presentará en el centro públi-
co o concertado que vaya a solicitar como primera opción en el proceso de ad-
misión correspondiente al curso de la convocatoria, o tratándose de centros
privados no concertados en el que tenga reserva de plaza.

b) Familia que solicita la ayuda para varios hijos:
— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria todos los hijos para los

que solicita la ayuda se encuentran escolarizados en el mismo centro de Edu-
cación Infantil, Primaria o Secundaria Obligatoria de la Comunidad de
Madrid, presentará una sola solicitud en la Secretaría de dicho centro.

— Si, por el contrario, en el curso anterior al que se refiera la convocatoria los hi-
jos para los que solicita la ayuda están matriculados en varios de los centros
indicados, se presentará una única solicitud en el centro correspondiente al
alumno de menor edad.

— Si en el curso anterior al que se refiera la convocatoria ninguno de los hijos
para los que se solicita la ayuda está escolarizado en dichos centros o unos lo
están y otros no, se aplicarán los mismos criterios, presentando una única so-
licitud según que los hijos vayan a solicitar la admisión o la reserva de plaza
en el mismo o en distintos centros.

2. En el caso de presentación de solicitud física, la Secretaría del centro receptor fe-
chará y sellará los dos ejemplares, devolviendo uno de ellos al solicitante.

3. Las solicitudes telemáticas se presentarán a través del enlace establecido al efec-
to en la página web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org

Artículo 10

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes se especificará en cada convocatoria y no será
superior al de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 11

Remisión de las solicitudes físicas a las Direcciones de Área Territorial

Presentada la solicitud física, el centro docente verificará la coincidencia de los datos
en ella consignados con los antecedentes que, en su caso, obren en el propio centro y pro-
cederá a ordenar las solicitudes recibidas en función de las modalidades de presentación:
MEC, familias numerosas, modalidad general y víctimas del terrorismo para su remisión a
las Direcciones de Área Territorial respectivas conforme a las instrucciones que se establez-
can al efecto.

Artículo 12

Instrucción del procedimiento

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Becas y Ayu-
das a la Educación de la Consejería de Educación.

2. La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, como órgano instructor
del procedimiento, procederá a la tramitación de las solicitudes presentadas en tiempo y for-
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ma conforme a los criterios establecidos en la presente Orden y las correspondientes con-
vocatorias, realizando todos los cruces telemáticos previstos en las mismas.

Artículo 13

Listados de solicitudes presentadas y excluidas. Subsanaciones

1. Finalizada la tramitación prevista en el artículo anterior, se elaborarán las listas en las
que figuren las solicitudes que se han presentado, indicando la modalidad a la que se han ads-
crito y, en su caso, aquellas que resultan excluidas de la convocatoria, con indicación de la cau-
sa de exclusión. Estas listas se expondrán en los tablones de anuncios de las Direcciones de
Área Territorial, en la oficina de información de la Consejería de Educación, en los respecti-
vos centros y en la página web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org. Asi-
mismo, en esa página web se habilitará una consulta individual al efecto.

2. Figurar en el listado no supondrá necesariamente adquirir la condición de benefi-
ciario de la convocatoria, condición que se obtendrá únicamente en la resolución de la con-
vocatoria prevista en el artículo 16 de estas bases reguladoras.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de los listados en la página web institucional de la Comuni-
dad de Madrid www.madrid.org, para subsanar los defectos observados mediante la apor-
tación de la documentación que estimen oportuna en los centros docentes en los que fueran
presentadas las solicitudes o en las respectivas Direcciones de Área Territorial, teniéndoles
por desistidos de su petición si así no lo hicieren.

Artículo 14

Comisión de valoración

1. La Comisión de valoración estará integrada por:

— El Director General de Becas y Ayudas a la Educación o persona que designe en
su representación, que actuará de Presidente.

— El Subdirector General de Becas y Ayudas o persona que designe en su represen-
tación.

— Los Directores de Área Territorial o persona que designen en su representación.
— Un funcionario designado por el Director General de Becas y Ayudas a la Educa-

ción, que actuará de Secretario, con voz pero sin voto.

Artículo 15

Propuesta de resolución de la convocatoria

1. Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones, una vez tramitadas por los
servicios técnicos de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, la Comisión
de valoración elevará la propuesta de beneficiarios, no beneficiarios y excluidos.

2. Para determinar la propuesta la Comisión de valoración tendrá en cuenta la si-
guiente prelación:

— Modalidad MEC.
— Modalidad familias numerosas.
— Modalidad general, en función de la renta per cápita familiar, hasta agotar la totali-

dad del crédito.

3. Si el crédito presupuestario disponible no alcanzara a cubrir la totalidad de las
ayudas solicitadas, se informarán favorablemente siguiendo el orden inverso a la magnitud
de la renta per cápita familiar, hasta el agotamiento de los fondos.

Artículo 16

Resolución de la convocatoria

1. La resolución de concesión o denegación de las becas solicitadas corresponde a la
titular de la Consejería competente en materia de educación.

2. A la vista de la propuesta de la Comisión de valoración, el titular de la Consejería
de Educación resolverá la concesión y denegación de las becas, en el plazo máximo de cin-
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co meses contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de
las solicitudes.

3. La resolución de la convocatoria expresará el nombre y apellidos de los alumnos
beneficiarios, el centro docente de referencia y el importe de la beca, diferenciando la mo-
dalidad de participación de cada uno de ellos.

4. La resolución detallará, asimismo, las solicitudes de becas excluidas, en cuya re-
lación figurará la causa que haya motivado la no obtención de la misma.

5. La resolución y listados definitivos de beneficiarios, no beneficiarios y de excluidos
se harán públicos en la página web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org.
Asimismo, a efectos informativos se publicará en los tablones de anuncios de las Direcciones
de Área Territorial, en los centros docentes, en la Oficina de Información de la Consejería de
Educación y en la página web de la Comunidad se habilitará una consulta individual al efecto.
La resolución de la convocatoria se publicará, igualmente, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

6. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid.

Contra la misma podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Educación,
o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

7. Vencido el plazo de resolución sin que esta hubiera sido dictada expresamente, los
interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de con-
formidad con el artículo 44.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 17

Exclusión de los listados

1. Cuando el solicitante, el tutor y/o el padre o la madre tengan la condición de víc-
tima de violencia de género y únicamente a los efectos de evitar que el nombre del centro
de matriculación del alumno figure en los listados que se vayan a publicar, deberá solicitar-
se expresamente en la solicitud.

2. Esta situación se acreditará mediante orden de protección o cualquier otro de los
medios previstos en el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

Artículo 18

Obligaciones de los beneficiarios

La concesión de la beca comporta las siguientes obligaciones de los beneficiarios:

a) Matricularse en el curso académico que corresponda y asistir a sus actividades lectivas.
b) Destinar el importe de la beca en su integridad a la adquisición de libros y demás

material didáctico, propios del curso académico para el que se haya solicitado la
ayuda.

c) Cooperar con la Administración Educativa en cuantas actividades de inspección y
verificación lleve a cabo, en orden a asegurar el destino finalista de la ayuda.

Artículo 19

Compatibilidad de las ayudas

Las becas concedidas en virtud de la presente Orden serán compatibles con cualesquie-
ra otras ayudas que pudieran percibirse con la misma finalidad de otras entidades públicas
o privadas, siempre que las ayudas concurrentes no superen el coste de los libros y material
didáctico subvencionado. A estos efectos se considerará como material didáctico comple-
mentario todo el necesario para realizar las actividades que se desarrollan o promueven en
el centro docente.
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Artículo 20

Control, aplicación y revisión de las ayudas

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las becas y ayudas al estu-
dio no requerirá otra justificación que la acreditación previa a la concesión de que el soli-
citante reúne los requisitos establecidos en esta Orden de convocatoria.

2. El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y responsabilidades
aplicable a los perceptores de las ayudas, será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

3. La Consejería de Educación, la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, así como el Tribunal de Cuentas, podrán
realizar mediante los procedimientos legales pertinentes las comprobaciones oportunas res-
pecto al destino y aplicación de las subvenciones, para lo cual, tanto los beneficiarios como
los centros docentes quedan obligados a facilitarles cuanta información les sea requerida.

TÍTULO II

Convocatoria

Artículo 21

Convocatoria

Se convocan becas para la adquisición de libros de texto y material didáctico comple-
mentario para el curso 2010-2011.

Artículo 22

Cursos incluidos en la convocatoria

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de la presente Orden, para el cur-
so 2010-2011 los solicitantes deberán estar matriculados en alguno de los siguientes cursos:

— Tercer curso del segundo ciclo de Educación Infantil.
— Del primer al sexto curso de Educación Primaria.
— Del primer al cuarto curso de Educación Secundaria.

Artículo 23

Crédito presupuestario

1. El crédito destinado a la financiación de las becas asciende a 30.000.000 de euros,
con cargo a la partida 48390 “A familias” del programa de gasto 507 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2010.

2. Este crédito podrá ser ampliado si concurre alguno de los supuestos del artículo 58
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en los términos y condiciones señalados en el
mismo, quedando la efectividad de la cuantía adicional condicionada a la declaración de
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el citado
artículo y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en
un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

Artículo 24

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Artículo 25

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y resolución son los establecidos en los
artículos 12 a 16 de esta Orden.
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Artículo 26

Ejercicio fiscal

En la presente convocatoria se tendrá en cuenta el ejercicio fiscal del año 2008 a los
efectos de determinar la renta per cápita familiar de los solicitantes.

Artículo 27

Cuantía de las becas

Para el curso 2010-2011 la cuantía de la beca será de 40 euros para los alumnos ma-
triculados en Infantil, de 104 euros para los alumnos matriculados en Primaria y de 110
euros para los alumnos matriculados en Secundaria.

Artículo 28

Abono de las becas

1. Resuelta la convocatoria, la Consejería de Educación procederá al pago de las be-
cas en coordinación con la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Dado que las ayudas se solicitan necesariamente para matricularse en un curso su-
perior a aquel en que se encuentra matriculado el alumno en el momento de presentar la soli-
citud, no procederá el abono de la beca a los alumnos que deban repetir curso en 2009-2010,
aun cuando figuren incluidos en la resolución como beneficiarios.

Artículo 29

Recurso contra la convocatoria

Contra el acto administrativo que constituye esta convocatoria que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el Consejero de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Becas a víctimas de terrorismo

1. Con carácter excepcional y en régimen de concurrencia no competitiva, se conce-
derán becas de libros de texto a todos aquellos alumnos que, como consecuencia de un aten-
tado terrorista, hayan sufrido el daño a que se refiere el artículo 71 de la Ley 12/1996, de 27
de diciembre, Reguladora de Ayudas a las Víctimas del Terrorismo.

2. Las becas se concederán siempre que en el curso al que se refiera la convocatoria el
alumno vaya a matricularse en centros docentes autorizados de la Comunidad de Madrid, en cual-
quiera de los cursos para los que se concedan becas previstos en cada Orden de convocatoria.

3. La solicitud se presentará dentro del plazo y en los lugares establecidos en la Or-
den de convocatoria para el resto de modalidades de concurrencia competitiva.

4. Junto con la solicitud se presentará original y copia simple de la siguiente docu-
mentación:

— Si autoriza la consulta de datos no será necesario aportar copia del DNI ni del NIE
en vigor.
Si no autoriza la consulta de datos deberá presentar copia del DNI o NIE en vigor.

— En el caso de extranjeros que carezcan de NIE, deberán aportar una copia compul-
sada del pasaporte válidamente expedido y en vigor y consignar el número del
mismo en la solicitud.

— Libro de familia o documentación acreditativa de la relación entre el solicitante y
el alumno.

— Resolución del Ministerio del Interior de la que resulte que el alumno reúne la con-
dición de víctima del terrorismo como consecuencia de haber fallecido el padre,
madre, tutor o hermanos del mismo en acto terrorista, o de haber sufrido, ya sean
aquellos o el propio alumno, lesiones físicas o psíquicas que lo hayan dejado en
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estado de gran invalidez, incapacidad permanente absoluta o incapacidad perma-
nente total para el ejercicio de su profesión habitual.

No obstante, si ya hubiera aportado estos dos últimos documentos en una convocato-
ria de becas de libros de texto y material didáctico de la Comunidad de Madrid a partir del
curso 2008-2009, fueron válidos y no han sufrido variación alguna no será necesaria su
aportación dado que se procederá a su revisión de oficio por la Consejería de Educación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Beneficiarios MEC

En el caso de que existiera algún alumno de la antigua modalidad MEC en Educación
Primaria, la cuantía de la beca será el importe mínimo de la cuantía que se determine en el
convenio que suscriba la Comunidad de Madrid con el Ministerio de Educación para la co-
financiación de las ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico com-
plementario en el curso 2010-2011.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Préstamo de libros de texto en casos excepcionales

1. Con esta actuación se pretende mantener el fondo bibliográfico existente en los
centros docentes públicos, que permita facilitar, con carácter gratuito, libros de texto y ma-
terial didáctico a los alumnos a que se refieren los puntos 4 y 6 de esta disposición adicional.

2. Los créditos asignados a los centros docentes en el marco de esta actuación ten-
drán carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a la adquisición de libros de tex-
to y material didáctico del alumno.

3. Los libros y material didáctico se prestarán a los alumnos, quienes se responsabi-
lizarán de su custodia y cuidado con el fin de devolverlos en buen estado al finalizar el cur-
so, salvo que se trate de material fungible.

4. Podrán beneficiarse de la actuación de préstamo de libros de texto, los alumnos
que cumplan los requisitos siguientes:

a) Estar matriculados en cualquiera de los niveles educativos de enseñanza infantil,
primaria o secundaria en centros financiados total o parcialmente por la Comuni-
dad de Madrid.

b) No disfrutar de beca o ayuda para la adquisición de libros de texto de cualquier
institución pública o privada o no haber podido participar en la convocatoria anual
de becas de la Comunidad de Madrid para la adquisición de libros de texto y ma-
terial didáctico por haber sido escolarizado a través del proceso extraordinario de
admisión de alumnos.

c) Hallarse en situación de desventaja económica por formar parte de entornos mar-
ginales o desprotegidos social o económicamente o circunstancias similares.

5. Los Consejos Escolares podrán proponer la concesión del préstamo a los alumnos
de su Centro que así lo soliciten y cumplan los requisitos previstos en el punto anterior.

6. Las necesidades de estos alumnos se atenderán:

— En primer lugar, con el fondo bibliográfico acumulado por el centro en cursos an-
teriores.

— De ser insuficiente dicho fondo bibliográfico, se procederá a adquirir los libros o
material didáctico con la dotación asignada al centro o, en el caso de centros pú-
blicos, con el remanente de libros de años anteriores.

— Si dicha dotación o remanente para el préstamo de libros no fuera suficiente, el Di-
rector del centro informará de las necesidades no cubiertas a la Dirección de Área
Territorial, así como de su valoración.

7. Las Direcciones de Área Territorial atenderán las peticiones de los centros discre-
cionalmente en función de los recursos de que dispongan a tal fin.

8. Los centros de la Comunidad de Madrid con alumnos en acogida residencial que ten-
gan atribuida la custodia de los menores podrán solicitar directamente a las Direcciones de Área
Territorial el préstamo de libros sin necesidad de acudir al Consejo Escolar correspondiente.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación a interpretar y
desarrollar lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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1.- Datos del Padre, Madre o Tutor: 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre  Apellidos  

Acredita la condición de víctima de violencia de 

género (únicamente para no figurar en los listados) 
□ 

Discapacidad ≥ 33 % 
□

Nacionalidad  

Reconocida la condición de víctima del terrorismo 

como resultado de muerte o gran invalidez 
□ 

Percibe la Renta Mínima de Inserción (RMI) o está intervenida 

por los Servicios Sociales municipales 
□ 

¿A nombre de quién quiere que se expida la tarjeta si es beneficiario? 

(Si no se cumplimenta se expedirá a nombre de la madre) 
Madre � Padre � Tutor/a � 

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Teléfono Móvil  Teléfono Fijo  Correo electrónico  

 

2.- Datos de la unidad familiar:  

� Familia monoparental, solteros, separados, divorciados, sin convivir en pareja 

Matrimonio o convivencia en pareja (Cumplimentar datos de cónyuge o pareja) 

NIF/NIE 

 Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre  Apellidos 

 

� 

Correo electrónico  Discapacidad ≥ 33 % � 

Nacionalidad  

Título de Familia Numerosa  

��

Nº de Título si está expedido en la Comunidad de Madrid  

�� Miembros de la unidad familiar distintos de los que figuran en otros apartados (1 ó 4) 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre 

  Apellidos  

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % � 

Nacionalidad 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % � Nacionalidad 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

� 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % � Nacionalidad 

(*) En caso de la existencia de más miembros, debe recoger sus datos en el Anexo “I” y presentarlo con el resto de la documentación 
�

 

3.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO 

Autorizo 

Consulta

Se 

Aporta 

Aportado en convocatorias de 

beca cursos 08-09 en adelante 

NIF/NIE � � 

Pasaporte (únicamente  válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE) 
 

� � 

Libro de Familia 
�

� ��

Volante o certificado de empadronamiento � � 
 

Sentencia de divorcio, demanda de separación, certificado defunción  
�

� ��

Título de Familia Numerosa expedido por la Comunidad de Madrid � � 

Título de Familia Numerosa expedido por otra Comunidad Autónoma 
 

� �

�

�

��������	
��	�������	

Solicitud de beca para la adquisición de libros de texto y material didáctico 
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TIPO DE DOCUMENTO 
Autorizo 

Consulta

Se 

Aporta 

Aportado en convocatorias de 

beca cursos 08-09 en adelante

 Certificado de minusvalía expedido por la Comunidad de Madrid ��

� �

 Certificado de minusvalía expedido por otra Comunidad Autónoma 
� � � 

 Resolución del Ministerio del Interior de Víctima del Terrorismo 
� � ��

 Documentación acreditativa de la condición de víctima por violencia de género 
� � ��

 Información de renta de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) � � 
 

 Información Renta Mínima de Inserción (RMI) � � 
 

 Otros justificantes de ingresos (Certificado de Servicios Sociales…) ��
 

 Otros(Identificar)  � 
 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos 

 
 

4.- Datos de los alumnos para los que se solicita la beca:  

Alumno 1 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % �

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Centro de matriculación  Código  Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior    � Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo � 

Alumno 2 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % �

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Centro de matriculación  Código  Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior    � Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo � 

Alumno 3 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % �

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Centro de matriculación  Código  Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior    � Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo � 

(*) En caso de solicitar la ayuda para más alumnos, debe recoger sus datos en el Anexo “I” y presentarlo con el resto de la documentación 

 

 

 

 

 

 

Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

� No deseo recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas 

informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento 

otorgado en el momento que lo estime oportuno. 
 

 

 

 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “AYUDAS LIBROS DE TEXTO”, cuya finalidad es baremar y resolver 

su solicitud, trasladar información, etc., y podrán ser cedidos a las Direcciones de Área Territorial, Consejería de Hacienda, entidad colaboradora 

en la gestión de las becas y entidades bancarias, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura 

en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento 

del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

 

 

 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación 

Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 
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�

 

 

1.- Datos del Padre, Madre o Tutor: 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en el caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre  Apellidos  

Acredita la condición de víctima de violencia de género (únicamente para no figurar en los listados) 
□ 

 

2.- Relación Adicional de miembros de la unidad familiar:  

□ 
Otros Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre 

  Apellidos  

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % 

□ 

Nacionalidad 
 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % 

□ 

Nacionalidad 
 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % 

□ 

Nacionalidad 
 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % 

□ 

Nacionalidad 
 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % 

□ 

Nacionalidad 
 

Ascendientes padres/Otros hijos que convivan 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre   Apellidos 

 

 

Sexo  Fecha nacimiento  Discapacidad ≥ 33 % 

□ 

Nacionalidad 
 

 

3.- Relación adicional de alumnos para los que se solicita la beca:  

Alumno 4 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % 
□

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Denominación del centro de matriculación  Código  

Dirección Tipo vía  Nombre vía  CP 

 Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior     
□ 

Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo 
□ 

Relación Adicional de miembros de la unidad familiar o de alumnos  

para los que se solicita beca para la adquisición de libros de texto y material didáctico
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(Continuación) 

Alumno 5 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % 
□

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Denominación del centro de matriculación  Código  

Dirección Tipo vía  Nombre vía  CP 

 Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior     
□ 

Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo 
□ 

Alumno 6 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % 
□

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Denominación del centro de matriculación  Código  

Dirección Tipo vía  Nombre vía  CP 

 Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior     
□ 

Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo 
□ 

Alumno 7 

Nombre  Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % 
□

Curso para el que solicita beca Etapa  Curso  Fecha nacimiento  

Denominación del centro de matriculación  Código  

Dirección Tipo vía  Nombre vía  CP 

 Localidad  

Fue beneficiario por modalidad MEC el curso anterior     
□ 

Tiene reconocida la condición de víctima del terrorismo 
□ 

(*) En caso de solicitar la ayuda para más alumnos, debe recoger sus datos en sucesivos ejemplares de este Anexo “Relación Adicional de 

Alumnos para los que se solicita Beca para la adquisición de libros de texto y material didáctico”  y presentarlo con el resto de la documentación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “AYUDAS LIBROS DE TEXTO”, cuya finalidad es baremar y resolver 

su solicitud, trasladar información, etc., y podrán ser cedidos a las Direcciones de Área Territorial, Consejería de Hacienda, entidad colaboradora 

en la gestión de las becas y entidades bancarias, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura 

en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento 

del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

(03/12.576/10)
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